
 

 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 
 

A los efectos de dar cumplimiento al artículo 82 de la Ley 24/1988, del Mercado de 

Valores, Banco de Sabadell, S.A. (Banco Sabadell), pone en conocimiento de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores el siguiente 

 
 
 

HECHO RELEVANTE 

 
 

Como continuación al Hecho Relevante publicado en fecha 4 de diciembre de 2013 

(número de registro 196.481), una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes,  la 

filial de Banco Sabadell en Miami, Sabadell United Bank, N.A. (Sabadell United), ha 

realizado con efectos 11 de julio de 2014 la adquisición e inmediata fusión por absorción de 

JGB Bank, N.A., por un importe 49,6 millones de US dólares (36,4 millones de euros 

aproximadamente). 

 

Con esta operación Sabadell United robustece su posición en Florida, donde gestiona un 

volumen de negocio de aproximadamente 8.000 millones de dólares y cuenta con una red 

de 27 sucursales que atienden 40.000 clientes.  

 

 

 

 

 

María José García Beato 

Vicesecretaria del Consejo de Administración 

Barcelona, 14 de julio de 2014 


